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GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 

CONSEJO NACIONAL 

    

 

Comunicado N°6/2024 del Consejo Nacional 

 
Santiago,  

02 de mayo de 2024  

 

A toda la comunidad de la  
Asociación de Guías y Scouts de Chile:  

 

Junto con saludarles y desearles éxito en cada una de las acciones que se encuentren realizando, 

cumplimos con informar sobre el resultado del Proceso de Selección del Director Ejecutivo 
Nacional de carácter voluntario de nuestra Asociación. 

 

Al respecto, quisiéramos informar que se presentaron dos postulantes, quienes enviaron los 

antecedentes solicitados en los plazos y correctamente en una revisión preliminar. 

 
Iniciado el proceso, se procedió a revisar detalladamente los antecedentes presentados. 

Producto de esta revisión, en el caso de uno de los postulantes se detectó una inconsistencia en 

la documentación enviada, lo que hizo imposible que continuará en proceso. Lo anterior, sin 

perjuicio de otras acciones que el Consejo Nacional en uso de sus facultades estime conveniente 
ejercer producto de esta situación. 

 

Para el caso del otro postulante, y por tratarse de un trabajador de la institución, las bases 

concursales no preveían cómo abordar esta situación en términos de la relación laboral, por 

cuánto el concurso estaba orientado a un cargo voluntario y en este caso pudieran surgir 
complicaciones respecto al alcance laboral de esta situación, tema que por cierto no fue 

analizado por este Consejo al momento de generar este concurso, razón por la cual no resulta 

plausible pronunciarse sobre esta postulación mientras no se establezcan las condiciones sobre 

las cuales las y los trabajadores pudieran postular si así fuera el caso. 
 

En virtud de lo anterior, y no habiendo otros candidatos que hayan postulado, el Consejo 

Nacional ha decidido declarar desierto el concurso e informará en una futura comunicación, 

como se abordará la Dirección Ejecutiva durante este periodo. 

 
Agradeciendo nuevamente a cada una y cada uno de ustedes, en la hermandad Guía Scout 

 
 

 

 


